
Comerciantes y prestamistas británicos 
en México: 1821-1850 

Rosa María Meyer 

A1 convertirse México en una nación indepen
diente, el optimismo que los criollos nacionalistas 
sentían por su futuro no sólo era compartido en 
el interior del país sino también en el extranjero. 
Se saoía que México tenía una enorme riqueza 
potencial pero si quería desarrollarla debía con
tar con la ayuda del exterior, especialmente de la 
Gran Bretaña, que era el centro del sistema mun
dial en términos económicos y políticos. Los in
gleses, además de poseer el capital y los adelantos 
técnicos que necesitaba el país, podrían poner 
un freno a los intentos españoles para reconquis
tar sus antiguas colonias. Por este motivo era de 
suma importancia para el gobierno mexicano ob
tener el reconocimiento británico y atraer las in
versiones de los particulares. 

Por su parte, los comerciantes y financieros 
ingleses que desde tiempo atrás habían comenza
do a participar de manera más o menos encubier
ta en actividades comerciales con las colonias 
españolas, vieron la oportunidad de invertir sus 
capitales en las nuevas naciones latinoamericanas 
y aun antes de que hubiera un reconocimiento 
oficial por parte de la Gran Bretaña sobre la in
dependencia de México, algunos comerciantes 
ingleses comenzaron a establecerse en el país y 
varias firmas comerciales y bancarias enviaron a 
sus representantes tanto para estudiar las posibi
lidades de inversión, como para entablar los con
tactos necesarios. Durante esta primera etapa, la 
inversión de capital británico en el país estuvo 
orientada principalmente hacia tres sectores: el 

comercio de importación y exportación, la mine
ría y los empréstitos al gobierno mexicano. 

A pesar de que la producción de las minas me
xicanas había decaído al iniciarse la década de 
los años veinte, la minería no se encontraba en 
una situación desesperada; aunque se le compa
rara con el esplendor ocurrido a fines del siglo 
anterior y los perjuicios que los disturbios de la 
guerra de Independencia habían provocado en 
las instalaciones mineras. La fama sobre la rique
za y potencialidad de las minas mexicanas difun
dida por Humboldt y otros viajeros atrajo pode
rosamente la atención de los inversionistas; a 
partir de 1824 comenzaron a instalarse diversas 
compañías con participación de capital mayori
tariamente británico. La mayor parte de ellas se 
dedicó a explotar las minas que habían tenido 
bonanzas espectaculares durante la época co
lonial, pero los resultados no fueron, ni con 
mucho, lo que ellos esperaban. Según un estudio 
reciente, "El entusiasmo y las infladas expectati
vas con que los accionistas de las empresas mine
ras anglosajonas iniciaron las operaciones los 
hicieron cometer una serie de errores en la pla~ 
neación y dirección, y determinaron también 
que ante la falta de resultados inmediatos, se vie
ran sumidos al poco tiempo en una decepción 
desproporcionada.,. 1 

Los inversionistas ingleses pensaron que una 
tecnología más avanzada y un sistema moderno 
de administración lograrían en breve que las mi
nas mexicanas produjeran lo mismo o más que 
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en el pasado, pero no fue así. Su fracaso, sin em
bargo, se debe considerar más bien en relación a 
sus expectativas de ganancias fabulosas en un 
corto espacio de tiempo y no a la situación espe
cífica de la minería en México, que más tarde 
volvería a probar su productividad. 

De cualquier forma, el entusiasmo inicial por 
las inversiones mineras decayó rápidamente como 
lo demuestra el hecho de que en 1824, las accio
nes de la compañía Real del Monte se hayan co
tizado en la Bolsa de Londres en más de tres ve
ces su valor nominal, mientras que al año sugien
te habían bajado a su valor original; para 1830 
ya costaban la décima parte y en 1848 se desplo
maron a casi la milésima parte de éste.2 No obs
tante, muchos de los comerciantes británicos resi
dentes en el país tuvieron durante mucho tiempo 
parte de su capital invertido en actividades rela
cionadas con ta minería. 

La fiebre especulativa que tuvo lugar en Lon
dres.de 1822 a 1825 permitió que mucl}os países 
latinoamericanos contrataran empréstitos con 
empresas comerciales y bancarias británicas. 3 En 
el caso de México fueron negociados en 1824 
dos préstamos con las casas inglesas Goldschmidt 
y Cía. y Barclay, Herring, Richardson y Cía. por 
un total nominal de 32 millones de pesos aunque 
el gobierno recibió solamente 17,411,980.4 Estos 
dos préstamos, que fueron el origen de nuestra 
deuda exterior, le permitieron al gobierno gozar 
durante tres años de una cierta tranquilidad eco
nómica que se reflejó también en una mayor es
tabilidad política. Sin embargo, el rápido agota
miento de estos recursos, que la situación no 
permitió que fueran utilizados -como algunos 
lo habían propuesto- para reorganizar las finanzas 
públicas, tuvo consecuencias funestas tanto para 
el erario nacional como para los acreedores. A 
partir de 1827 el gobierno ya no pudo seguir 
cumpliendo con sus pagos y esto ocasionó que 
las fuentes de financiamiento externo se cerra
ran para México durante las siguientes décadas. 
Por su parte, los tenedores de bonos de la deuda 
inglesa no pudieron recuperar su inversión y 
mucho menos obtener los beneficios inmedia
tos que esperaban de esta especulacion. Uomo lo 
señaló Manuel Payno algunos años más tarde, "De 
seguro que nadie creerá que hubo ni mucha for-
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tuna ni muchas ventajas al hacerse tales operacio
nes por parte del Gobierno mexicano, y lo que 
sin necesidad de decirlo salta a primera vista es, 
que los que sacaron un positivo provecho, no 
fueron los tenedores primitivos de bonos que 
compraron el papel para tener una renta segura, 
sino los agentes y los especuladores que compra
ron, vendieron, y volvieron a comprar y a vender 
en la bolsa de los bonos mexicanos, que bajaban 
o subían de precio a medida que recibían divi
dendos .. .'' 5 

Debido en parte a las inversiones inglesas en la 
minería y al producto de los préstamos externos, 
durante un corto periodo de tiempo se contó 
con suficientes recursos y los comerciantes ingle
ses que habían comenzado a establecerse goza
ron de condiciones favorables. Muy pronto, sin 
embargo, tuvieron que empezar a enfrentarse a 
un gran número de problemas. 

El mercado mexicano -al igual que el resto de 
los mercados latinoamericanos- presentaba serias 
limitaciones ya que sólo una pequeña parte de la 
población podía comprar manufacturas europeas. 
Por otra parte, los problemas de transporte y co
municación en un país donde las regiones estaban 
tan distantes y aisladas, hacían muy difícil, cos
tosa e insegura la transportación de las manufac
turas europeas y prácticamente incosteable la 
exportación de productos mexicanos, a excepción 
de la plata, además de que a principios del siglo 
XIX en Europa había muy poca demanda de 
productos latinoamericanos. Pero desde el punto 
de vista de los comerciantes ingleses, el mayor 
impedimento al comercio era la tarifa aduanal. 
Se quejaban de su naturaleza irracionalmente 
proteccionista con impuestos que frecuentemen
te superaban en 100% el valor de la mercancía. 
Además de los cambios frecuentes en las tarifas, 
señalaban que los reglamentos aduanales eran se
veros, complicados, se aplicaban arbitrariamente 
y eran contradictorios con las prácticas interna
cionales del comercio. Estas características del 
sistema aduanal trajeron como resultado un alto 
grado de contrabando que se convirtió en una 
práctica regular y totalmente justificada según 
los ingleses.6 Como lo señala Hilarle Heath: 
" ... durante las primeras cuatro décadas de vida 
independiente las ganancias de la actividad co-



mercial eran por lo general bajas e inseguras y los 
comerciantes se veían en la necesidad de buscar 
otras formas de complementar sus ingresos.,. 7 

Al ver limitadas sus expectativas de ganancias 
en las actividades mineras y comerciales, las fir
mas inglesas muy pronto se dieron cuenta de la 
posibilidad de ampliar sus ingresos especulando 
con las dificultades financieras del gobierno. La 
permanente crisis financiera que tuvieron que 
enfrentar los gobiernos independientes -crisis 
que se había venido gestando desde fines del si
glo XVIII- obligó al gobierno a recurrir a diver
sas medidas para conseguir recursos y permitió a 
los comerciantes, tanto nacionales como extran
jeros, tener acceso a una nueva actividad econó
mica que durante varias décadas mostraría ser la 
más productiva de cuantas podían emprenderse 
en el país: los préstamos o negocios con el go
bierno. 

Desde el primer momento de vida independien
te y a pesar del optimismo de los primeros años, 
el gobierno tuvo que enfrentar graves problemas 
financieros debido, por un lado, a la disminución 
o desaparición de algunas de las fuentes de ingre
sos del gobierno virreinal y, por otro, al aumento 
de los egresos a causa, principalmente, de los 
gastos militares. Esta situación, aunada a una de
ficiente política fiscal que dependía de manera 
casi exclusiva de los ingresos aduanales, mantuvo 
al gobierno en un estado de crisis financiera per
manente. 

Obtener los recursos necesarios en el menor 
tiempo posihla-era de vital importancia para el 
gobierno, ya que pagar al ejército y cumplir con 
otros gastos urgentes era uno de los requisitos in
dispensables para ,quien quisiera permanecer en 
el poder. Para conseguir estos recursos se emplea
ron algunas medidas que ya habían sido utiliza
das con distintos grados de éxito por la adminis
tración virreinal, como fueron la solicitud de 
préstamos voluntarios y la imposición de présta
mos forzosos, pero estas acciones tuvieron un 
éxito muy limitado ya que los grupos que tradi
cionalmente habían apoyado al gobierno virreinal 
( comerciantes del consulado, mineros, terrate
nientes y corporaciones eclesiásticas) no se en
contraban dispuestos a brindar su ayuda a los 
nuevos gobiernos en las mismas condiciones en 

que lo habían hecho en el pasado; así que fue 
necesario recurrir a los préstamos extranjeros y, 
una vez agotado este recurso, se tuvo que acudir 
a quienes tenían mayor disponibilidad de dinero 
en efectivo: los comerciantes. 

Como ya hemos señalado, la actividad comer
cial no ofrecía en esos momentos ganancias sufi
cientes ni muy seguras, por lo que, desde un 
principio, las casas comerciales aprovecharon las 
distintas concesiones y privilegios que el gobier
no se vio obligado a otorgarles a cambio de su 
ayuda. De esta manera, cuando el Congreso auto
rizó al gobierno, en 1827, negociar adelantos 
sobre los ingresos aduanales a cambio de cierta 
rebaja en los mismos, varias casas comerciales na
cionales y extranjeras comenzaron a hacerle pro
puestas. El ahorro para los comerciantes consistía 
en que parte de estos adelantos se hacía en efec
tivo y parte en papeles de la deuda pública que 
se podían obtener entre un 10 y un 20% de su 
valor nominal y que el gobierno aceptaba a la par. 

La introducción de papeles de la deuda públi
ca en las transacciones con el gobierno no era 
una práctica desconocida por los comerciantes, 
la especulación con los mismos había comenza
do unos años antes a causa de los préstamos in
gleses. En el caso del préstamo Goldsehmidt, el 
gobierno mexicano tenía que girar letras a cargo 
de la casa británica para poder obtener fondos, 
pero el Ministro de Hacienda en tumo, Ignacio 
Esteva, no podía conseguir que las letras fueran 
aceptadas por las casas comerciales si no era con 
un descuento del 20% sobre su valor y aun en 
este caso era necesario que una casa extranjera 
garantizara la firma del ministro de Hacienda. En 
estas circunstancias y en vista de la crítica situa
ción nacional, Esteva decidió admitir créditos de 
lo que todavía no estaba siquiera clasificado como 
deuda interna (esto ocurría en 1824) com-0 parte 
del importe de las letras que giraba el gobierno, 
pues consideró que esta medida tenía la ventaja 
adicional de ir amortizando los créditos contra el 
erario por la misma cantidad que se hubiera teni
do que perder dando las letras en metálico. La 
compra de estas letras la hicieron algunas casas 
comerciales, entre las que se encontraban varias 
inglesas, pero el negocio no fue tan bueno para 
el erario como lo había supuesto Esteva, ya que 
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en realidad sobre la cantidad total de letras expe• 
didas, que fue de 1,688,576 pesos, las éasas 
comerciales dieron aproximadamente el 53% en 
efectivo y el 4 7 '{ restante en diversas cantidades 
de créditos contra el gobierno. 8 El beneficio ob• 
tenido por las casas contratantes era evidente y 
nos muestra que prácticamente desde el momen• 
to en que se establecieron en el país, las casas 
comerciales inglesas comenzaron a especular con 
la deuda pública mexicana. 

Existe otro ejemplo aún más significativo de 
esta práctica y es la propuesta que Robert P. Sta• 
ples, socio de la firma inglesa Thomas Kinder y 
Cía. y Cónsul Británico en Acapulco, presentó al 
gobierno en 1823, cuando aún se estaban nego
ciando los préstamos de Goldschmidt y Barclay. 
Staples ofreció al gobierno un préstamo de un 
millón y medio de pesos pagaderos en abonos 
mensuales, de los cuales el gobierno aceptaba re
cibir la mitad en bonos de la deuda pública (de 
los que habían sido emitidos para pagar las con
ductas de dinero que Iturbide había confiscado 
en Perote y Jalapa) que en ese momento estaban 
circulando al 30% de su valor nominal. La tasa de 
interés estipulado era del 5% anual pero la intro
ducción de los bonos hacía subir la tasa real de 
interés al 13.5%. Jan Bazant señala que esta ofer
ta ilustra por primera vez " ... el famoso agio, 
tan funesto después para la hacienda pública ... "9 
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El gobierno canceló el contrato cuando co
menzó a llegar el dinero procedente de los prés
tamos británicos, pero para entonces Staples ya 
habíaentregado 1,261,000pesosene.fectivoy bo
nos. El gobierno le reembolsó 930,000, pero diez 
años más tarde Kinder todavía estaba reclamando 
el pago de comisiones y una compensación por la 
disolución del contrato. Aunque el préstamo fi
nalmente no se llevó a cabo, la propuesta es inte
resante porque nos muestra un tipo de negocio 
que, hasta donde sabemos, nunca había sido pro
puesto por los comerciantes-financieros naciona
les. Es posible que este tipo de práctica haya te
nido algún antecedente en negocios similares 
realizados por los financieros británicos en su 
propio país o en cualquier otro del imperio infor
mal británico, o quizá la explicación sea que, 
ante la debilidad manifiesta y la extrema urgen
cia de recursos del gobierno mexicano, Staples 

haya considerado f actíble hacer un negocio de 
esta clase, teniendo en cuenta además que supo
sición de Cónsul Británico le podría servir para 
obtener protección de su gobierno. 10 No se equi
vocaba mucho, ya que la propuesta había sido 
de hecho aceptada, sólo que la necesidad inme
diata había desaparecido por el momento. Sin 
embargo, poco tiempo después esto se convirtió 
en una práctica común que emplearon muchos 
de los comerciantes-financieros nacionales y ex• 
tranjeros al otorgar préstamos al gobierno y en la 
mayoría de los casos las condiciones fueron mu
cho más desfavorables para el erario público que 
en esta ocasión. 

Los negocios que los comerciantes comenza
ron a hacer con el gobierno sobre los adelantos 
de derechos aduanales les permitieron obtener 
un margen mayor de ganancia y a su vez forzaron 
a los demás comerciantes a buscar negocios simi
lares para poder estar en igualdad de circunstan
cias respecto a sus competidores, pero desde un 
principio comenzó a notarse que aunque muchas 
de estas casas efectivamente se dedicaban al co
mercio de importación-exportación utilizando los 
permisos para introducir sus propias mercancías, 
algunos otros lo veían solamente como un nego
cio de especulación y una vez que realizaban los 
adelantos al gobierno, vendían las órdenes expe
didas a las casas importadoras. Algunas de las 
casas, sobre todo las menores, preferían comprar 
estos permisos aunque obtuvieran menos benefi
cios que contratándolos directamente con el go
bierno, porque consideraban que era menos arries
gado y además, porque los especuladores contaban 
con mejores relaciones políticas y con mayores 
cantidades de dinero en efectivo que les permitían 
hacer estos contratos en mejores condiciones al 
introducir en ellos una mayor proporción de pa
peles de la deuda pública. 

Lo anterior ocasionaba, naturalmente, mayores 
perjuicios al gobierno, quien además de recibir 
una cantidad mucho menor de dinero en efectivo 
por los adelantos y préstamos, veía considerable
mente dismlnuidos sus ingresos más importantes, 
es decir, los que percibía por concepto de dere
chos aduanales. Algunos funcionarios del gobier
no trataron de evitar en lo posible los perjuicios 
que este tipo de negocios ocasionaban alas finan-
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zas públicas y propusieron hacer los negocios 
directamente ·con los importadores, pero los in
tereses creados y las influencias de los agiotistas 
eran ya tan fuertes en el interior del aparato gu: · 
bernamental al iniciarse la década de los años 
treinta que sus esfuerzos no obtuvieron ningún 
resultado. H 

Las continuas revueltas internas que comenza
ron en 1828 y se fueron agravando aún más en el 
periodo de 1832-1834, aumentaron considerable
mente los gastos del gobierno obligándolo a bus• 
car ingresos extraordinarios. Se fue así recurrien
do con mayor frecuencia a la imposición de prés
tamos forzosos, a la negociación de préstamos 
voluntarios y de nuevas anticipaciones sobre los 
derechos de las aduanas y a otro tipo de negocia
ciones con los particulares. Con el objeto de con
seguir el crédito que necesitaba, el gobierno apre• 
suró los trabajos de clasificación de la deuda 
interna que se habían comenzado desde la época 
de Iturbide, emitió varios tipos de papeles como 
los vales de alcance y los vales de amortización, 
con los cuales se podían realizar diversos pagos 
en las oficinas nacionales y finalmente, en 1836, 
creó un fondo para amortizar estos créditos. 

Llegó un momento en el cual el gobierno ya 
no pudo cumplir con el pago de los innumerables 
compromisos que había adquirido bajo la garan
tía de su única fuente confiable de ingresos: los 
impuestos aduanales, así que se vio obligado a 
agrupar todas las deudas en un solo fondo, que 
fue denominado del 15% porque este porcentaje 
de lo recaudado en las aduanas marítimas era re
partido a los distintos acreedores, entre los que 
se contaban naturalmente las casas inglesas. 

Las necesidades de recursos extraordinarios 
por parte del gobierno siguieron en aumento de
bido, entre otros motivos, a la organización de las 
expediciones contra Texas. Para llenar el vacío 
que había en sus recursos ordinarios, el gobierno 
celebró nuevos préstamos con particulares y con
trató anticipaciones de ingresos sobre las diversas 
aduanas marítimas con las cuales los introducto
res podían pagar el 85% de los derechos. Sin em
bargo, al año siguiente se vio que, de nuevo, era 
imposible cumplir con los compromisos contraí
dos, y se promovió un segundo arreglo de la deu
da pública por medio del cual se asignó un 17% 

de los ingresos de las aduanas para cubrir los 
nuevos adeudos. 11 

Natural.mente la inclusión de todos los créditos 
en estos dos fondos afectó mucho los intereses 
de los acreedores ya que disminuyó notablemen
te las percepciones que cada uno de ellos había 
estipulado en sus contratos particulares y poster• 
gó por mucho tiempo la amortización total de 
cada préstamo. En el caso del fondo del 17%,la 
baja de valor y el descrédito en que cayeron sus 
acciones fue ruinoso para muchas casas comer
ciales, principalmente para dos casas francesas 
que tuvieron que suspender sus pagos y cuyas re
clamaciones motivaron en parte la invasión de 
1838. 

El bloqueo que se impuso al puerto de Vera
cruz, fuente principal de los ingresos aduanales 
del gobierno, introdujo nuevos trastornos en .las 
finanzas públicas y la situación llegó a ser .tan 
grave, que el Congreso tuvo que autorizar atgo
bierno para contratar ·un préstamo hasta por seis 
millones de pesos pagadero, entre otras cosas, 
con el producto de las aduanas marítimas que el 
gobierno designara. Los contratos que se cele.bra• 
ron en virtud de este préstamo en los años de 
1838 y 1839 fueron especialmente gravosos para 
el erario, pues en algunos de ellos se llegó a reci• 
bir más del 90% del monto total en papeles de la 
deuda pública y el pequeño resto en efectivof 
Las casas inglesas comenzaron a participar acti
vamente en estos negocios, que en su mayoría se 
contrataban para ser pagados con el 58% y 68% 
de lo recaudado por las aduanas de V eracruz y 
Tampico, y en algunos casos también se podían 
pagar con ellos los impuestos de circulación in
terna de las mercancías o los de exportación de 
moneda.u 

Uno de los socios de la firma Martínez del Río 
Hermanos, que era considerada como una casa 
inglesa, al hablar de un contrato de este tipo que 
realizó con el gobierno, señala que casi inmedia
tamente lo vendió a otra casa inglesa, la de Mon
teith, Dunlop y Cía., obteniendo una ganancia 
de más del 20% y comenta: "jÜjalá que se nos 
presenten otros negocios de esta naturaleza que 
nos dejen una utilidad tan buena sin desembolsar 
un real!" 14 

Desde luego que las ganancias que se obtenían 



en este tipo de operaciones iban en proporción 
directa a los riesgos que se corrían, pues cuando 
la situación del erario se volvía insostenible, se 
decretaban suspensiones de pagos o se negociaba 
la deuda tomando algún nuevo fondo sobre un 
porcentaje de los ingresos de las aduanas, y esto 
disminuía considerablemente las ganancias que 
se esperaban obtener. 

A medida que los n~gocios con el gobierno se 
iban volviendo más riesgosos, los especuladores 
t_rataban de imponer las mayores seguridades po
sibles a sus contratos y el gobierno tenía que 
otorgarles mayores concesiones. Se observa tam
bién un proceso de eliminación de los especula
dores menores, que no contaban con suficiente 
respaldo económico y político para competir 
con las grandes casas -nacionales y extranjeras
· que financiaban al estado. Por la enorme variedad 
de sus intereses, estas casas mayores se veían be
neficiadas por las concesiones que el gobierno les 
otorgaba, además de que muchas veces las mismas 
suspensiones de pagos les permitían especular 
aún más con los papeles de la deuda pública, pues 
quien tenía dinero disponible podía comprar los 
bonos a un precio mucho menor y esperar para 
venderlos .cuando el gobierno reanudara sus pagos 
y los bonos volvieran a subir de precio. Esto na
turalmente implicaba un gran riesgo, pues se co
rría el peligro de que los bonos no volvieran a 
aumentar su valor, o si la situación del comercio 
empeoraba y era necesario contar con dinero en 
efectivo, los bonos tenían que venderse aunque 
fuera con grandes pérdidas. 

De cualquier forma, la mayoría de lás casas 
comerciales prefería no arriesgarse demasiado y 
buscar las mayores seguridades para sus créditos. 
Muchos de los autores qu~.han estudiado este te
ma, coinciden en señalar que una de las principa
les ventajas que tenían los extranjeros sobre los 
especuladores nacionales era la de poder recurrír 
a sus ~pxesentantes diplomáticos para exigir al 
gobierno mexicano el pago de sus ¡ideudos. 15 Sin 
em}>argo, estp era una ventaja relativa pues los 
contactos políticos que tenían los prestamistas 
nacionales les permitieron en muchas OC35\ones 
celebrar plistam0$ en condiciones mucho -más 
ventajosas y cobrarl0$ m:ás rápidamente. Esta ri
validad puede ser ejemplificada con un préstamo 

que se celebró en 1839, conocido como el "Prés
tamo Inglés". 

En marzo de ese año varias de las casas comer
ciales británicas establecidas en México se reunie
ron para proponer un préstamo al gobierno con 
el conocimiento e intervención de su ministro, 
Ricardo Pakenham. Según este contrato las casas 
inglesas proporcionarían al gobierno la cantidad 
de 1,350,000 pesos en abonos de 50 mil semana
rios, y para el pago de esta suma el gobierno ofre
ció las seguridades acostumbradas: el préstamo 
ganaría el 1% de interés mensual y se iría reinte
grando con las libranzas que debían llegar de 
Veracruz. La firma Martínez del Río, que ten
dría una participación de 150 mil pesos calcu
laba que las utilidades serían del 35%. 

Sin embargo, un mes más tarde Santa Anna 
celebró. un negocio con Lorenzo Carrera y un 
grupo de comerciantes nacionales que proporcio
naron 300 mil pesos que se necesitaban urgente
mente para pagar abonos sobre la, indemnización 
que se debía a los franceses. El préstamo fue 
hecho con 200 mil en efectivo y 100 mil en pa
gos corrientes sobre las aduanas y para su reinte
gro se asignaron también las libranzas que llega
ran de Veracruz, además de que recibiría el 2% 
mensual de intereses. Los ingleses consideraron 
que este préstamo perjudicaba los intereses del 
negocio que ellos habían realizado antes con el 
gobierno, ya que además de haberse destinado 
para su reintegro los mismos fondos que les ha
bían sido asignados a ellos con anterioridad, el 
interés que ganaba este nuevo préstamo era el do
ble del que se había otrogado al suyo. 16 Así 
que cancelaron su contrato y mediante la inter
vención de Pakenham lograron un nuevo arreglo 
en el mes de junio por medio del cual el gobier
no debía pagarles sobre los 330 mil pesos que ya 
había recibido, el 2% de interés mensual. Para el 
reintegro de esta suma se les consignó el 10% de 
los productos de las aduanas marítimas y además 
se les concedió el imp<;>rte de los derechos de con
sumo que causaran todas las casas inglesas en la 
aduana de México y el de los derechos de circu
la!:ión y exportación de los caudales que se remi
tieran por las conductas del comisario británico. 17 

En esta ocasión quien resultó más perjudicado 
fue el gobierno ya que por una cantidad mucho 
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menor -200 mil- perdió la oportunidad de reci
bir un millón de pesos que le iban a proporcionar 
las casas inglesas; además tuvo que aceptar con
diciones de pago más. estrictas y con el tiempo 
esta reclamación pasó a formar parte de la Pri
mera Convención Diplomática Inglesa. 

La posibilidad de obtener ganancias extraordi
narias especulando con las necesidades del fisco 
y el hecho de que en algunas ocasiones la protec
ción diplomática colocara a los acreedores extran
jeros en mejor posición que los nacionales, impul
só a muchas casas comerciales a seguir haciendo 
negocios corí bonos de la deuda pública. Sin em
bargo, no se puede hacer una distinción clara 
entre préstamos nacionales y extranjeros, ya que 
en la mayoría de los negocios que recibieron 
protección diplomática encontramos involucra
dos a muchos prestamistas nacionales que se aso
ciaban con los extranjeros para obtener de esta 
manera una seguridad adicional. No obstante, 
aunque ésta fue de gran utilidad para presionar 
al gobierno en determinados momentos, sus efec
tos en la práctica no fueron tan espectaculares 
como se podría suponer, pues el gobierno tenía 
muchos acreedores y pocos recursos. En el caso 
de los arreglos diplomáticos los trámites eran 
lentos y la falta de pago de los dividendos les 
ocasionaba grandes perjuicios, al grado de que 
algunas casas menores y otras que se extralimita
ron en sus especulaciones se vieron enfrentadas a 
la bancarrota. 

La incapacidad del gobierno para pagar regu
larmente sus adeudos desencadenó una lucha en 
el interior del grupo de acreedores, no solamente 
entre nacionales y extranjeros, sino de todos con
tra todos. Esto trajo como consecuencia que los 
préstamos fueran cada vez más usurarios y se so
licitaran mayores seguridades al gobierno. La falta 
de estímulos en otras actividades como el comer
cio, la industria o la minería y la excesiva confian
za que algunas casas extranjeras depositaron en 
la efectividad del apoyo desusrespectivosgobier
nos, las llevó a sobrepasarse en sus planes especu
lativos con la deuda pública. 

Para 1850 las quiebras espectaculares de casas 
como Guillermo Drusina y Cía. (alemana) o Man
ning y Mackintosh (inglesa), quienes además 
habían contado durante mucho tiempo con el 

apoyo de dos poderosas firmas bancarias británi
cas -Rothschild y Baring Hermanos, respectiva
mente- son una muestra de que para tener éxito 
en el mareo de las condiciones sociales y políti
cas de esa época, no sólo era necesario diversificar 
las actividades económicas, también hacía falta 
guardar un cierto equilibrio en las especulaciones 
con el gobierno. 

Quienes verdaderamente se beneficiaron con 
estas quiebras fueron los grandes especuladores 
nacionales --y algunos extranjeros como excep
ción- que de una u otra forma lograron capitali
zar mucho mejor la dependencia que el gobierno 
tenía con sus préstamos, de tal manera que sus 
inversiones prosperaron enormemente. Debido a 
los negocios que habían llevado con estas casas y 
a los créditos que les habían ortorgado, lograron 
apoderarse de la mayoría de sus propiedades e 
ingresar en nuevos campos de inversión, con to
das las ventajas que les ofrecían las relaciones 
políticas y sociales adecuadas. 

Naturalmente las finanzas públicas fueron las 
más perjudicadas con estos negocios, los cuales 
determinaron en gran medida -aunque no total
mente como pretenden muchos de los autores de 
la época- las crisis económicas, la inestabilidad 
política y el déficit financiero del país en ese pe
riodo. Las exigencias de los prestamistas~alejaron 
cada vez más la posibilidad de una reorganiza
ción y recuperación en materia económica, pues 
cuando el gobierno contó con ingresos extraordi
narios -como fue el caso de la indemnización 
norteamericana- que le hubieran permitido sa
near sus finanzas, estos recursos pasaron directa
mente a las manos de los acreedores. 

Aunque después de 1850 continuaron operan
do en el país varias casas comerciales británicas, 
la quiebra de algunas de las más importantes y la 
permanencia de condiciones poco favorables para 
las actividades comerciales, determinaron que 
aquéllas fueran perdiendo paulatinamenté su po• 
sición de predominio en el comercio exterior me• 
xicano; poco a poco fueron sustituidas principal
mente por firmas alemanas y españolas.18 Las 
inversiones inglesas resurgirían en el porfiriato 
pero con características totalmente distintas. La 
época de auge de Las grandes casas comerciales 
británicas en México había terminado. 
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